
EXP-UNC 0035767 / 2019 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

" 2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

La solicitud de prórroga para el tratamiento del "Proyecto de Nuevo 

Reglamento de Funciones Docentes" presentada por Docentes de esta 

Facultad, a fs . 1, 

Y CONSIDERANDO: 

El Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs . 2, 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art.1°.- Prorrogar el tratamiento del "Proyecto de Nuevo Reglamento de 

Funciones Docentes" por el término de un mes a partir del día de la fecha. 

Art. 2°.- Protocolicese, comuníquese y dé forma. 

DAD N LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACU AD DE LENGUAS A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
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